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D E C R E T O COMPLETO 

 

D E C R E T O    Nº 270 MCO/18.- 
          CALETA OLIVIA, 28 de Marzo del 2018   
 
VISTO: 
                El Expediente Nº 2018-292-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Conformación de 
la Comisión de Preadjudicación de la 
Licitación Privada Nº 15/18, referente a la 
“Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor 
desde el 01 al 15 de Abril del 2018”;   
 

QUE, el artículo 37º del Decreto 
Reglamentario Nº 263/82, establece que 

funcionará una Comisión de 
Preadjudicación que estará integrada por 
cinco (05) miembros como mínimo;  
 

QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar a 
la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Trescientos Cincuenta Mil 
con 14/100                         ($ 350.000,14), en 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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virtud que se adjunta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
                        

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR, la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 15/18, la que estará 
integrada por la Secretaria de Hacienda, 
Secretario de Gobierno, Secretario de 
Servicios, Director de Control y Estadísticas 
y Dirección de Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2º.- ADJUDÍQUESE, la Licitación 
Privada Nº 15/18, referente a la  “Provisión 
de Combustible para el Funcionamiento 
del Parque Automotor desde el 01 al 15 de 
Abril del 2018”, a favor de la Firma 
OTAMENDI & CIA S.R.L., por la suma de 
Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 
14/100                      ($ 350.000,14).-  
 
ARTICULO 3º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS  

 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
D E C R E T O     N° 435 MCO/18.-  
          CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O: 
                  El Expediente N°  2016-700-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Enero de 
2016, el Cambio de Sector y Secretaría del  
agente Julio Abdón MUSIQUEL, DNI Nº 
22.787.721, Legajo Personal Nº 3870, 
quién pasa a cumplir funciones como oficial 
albañil en la Dirección de Obras Civiles, 
dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas.- 
 
ABÓNESE, a partir del 04 de Enero de 2016, 
el adicional por Riesgo y Tareas Peligrosas, 
encuadrado en el Texto Ordenado para el 
Escalafón Municipal Decreto HCD N° 
005/15, Decreto 1587/09 Ordenanza 
Municipal 5441 – Ordenanza 5414 – 
Decreto Promulgatorio N° 1672/09 – 
Decreto N° 676/15 y adicional por 
Especialización encuadrado en el Texto 
Ordenado para el Escalafón Municipal 

Decreto HCD N° 005/15, Decreto 1587/09, 
Ordenanza 5474, Decreto Promulgatorio N° 
1672/09, Ordenanza 5971,Decreto N° 
676/15;   
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     Nº436 MCO/2018.- 
           CALETA OLIVIA,  10 de Mayo del 2018 
 
VISTO: 
                El Expediente Nº 2017-787-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 21 de Diciembre 
del 2016, la Baja en Cuatro (04) Horas 
Cátedras Suplentes a la Docente Gabriela 
Beatriz MAYORGA, DNI Nº 28.475.130, 
Legajo Personal Nº 6926, quien se 
desempeñaba como Profesora de Bellas 
Artes en Departamento Escuela Municipal 
de Bellas Artes, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte y Turismo.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes: S.A.C. 2º Semestre Año 2016: 
Proporcional a Cinco (05) mes y veinte (20) 
días - Licencia Anual Ordinaria Año 2016: 
Proporcional a ocho (8) meses y Siete (07) 
días: Abonar Diez (10) días.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 

SANSANA 

 
D E C R E T O  N°439 MCO/18.- 
            CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O: 
                  El Expediente Nº  2018 -1628 -1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 07 de Julio de 
2017, el Cambio de Sector y Secretaría de la 
agente Andrea Mariel BAIGORRIA, DNI Nº 
25.667.763, Legajo Personal Nº 4128, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Auxiliar Administrativa en CIC Centenario, 
Subsecretaría de Desarrollo Social, Personal 
Planta Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ABÓNESE, a partir del 07 de Julio del 2017, 
el Adicional por Función Administrativa 
encuadrándose en el Decreto Municipal 
1719/09, Ordenanza Municipal 5480, 
Decreto Promulgatorio 523/10 y Decreto 
1169/MCO/10 y su modificación Decretos 
Nº 178/MCO/15 y 788/MCO/15, Ordenanza 
5971, Decreto Nº 676/15.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     N°440 MCO/18.- 
         CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O: 

                El Expediente Nº  2018 -1395 -1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 26 de Octubre de 
2017, el Cambio de Sector y Secretaría de la 
agente Lucia Brenda BARRERA, DNI Nº 
24.283.180, Legajo Personal Nº 5121, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Auxiliar Administrativa en el Departamento 
Gimnasio Enrique “Chichino” Ibáñez, 
Jefatura de Departamento, Dirección de 
Deporte, Supervisión de Deporte, Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo y 
Juventud; 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     N°441 MCO/18.-  
            CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O: 
                   El Expediente Nº  2018-1630-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 30 de Junio de 
2017, el Cambio de Función Sector y 
Secretaría del agente Lorena Silvia 
ATENCIO, DNI Nº 27.093.693, Legajo 
Personal Nº 4464, quién pasa a cumplir 
funciones como Ayudante de Cocina en el 
Jardín Maternal “Mis Primeras Huellitas”, 
Subdirección del Jardín Maternal “Mis 
Primeras Huellitas”, Dirección Jardín 
Maternal “Mis Primeras Huellitas”, 
Supervisión del Jardines Maternales, 
Subsecretaría de Desarrollo Social Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón  Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social.- 
 
DETERMÍNASE, que continuará percibiendo 
el Adicional por Riesgo y Tareas Peligrosas 
en la Ley 3189/2010, Artículo 90º, Inciso 
“d”, Decreto Municipal Nº 1024/2011 y 
Decreto Municipal Nº 1458/2013, 
Ordenanza Nº 5971, Decreto Nº 676/2015.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     N°443 MCO/2018.- 
            CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
VISTO: 
                 El Expediente Nº 2015-13496-1 ; 
 
REINTÉGRASE, a partir del 02 de Diciembre 
de 2015, a Planta Permanente Municipal al 
agente Alejandro Enrique MERCADO, DNI 
Nº 22.323.324, Legajo Personal Nº 3302, 
quien cumplirá funciones como Sonidista 
en Dirección de Radio Municipal, 
Coordinación de Radio, Supervisión de 
Prensa, Personal Planta Permanente con 
Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia.-   
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 
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D E C R E T O     Nº444 MCO/18.- 
           CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
VISTO: 
                   Expediente Nº  2017-5849-1;         
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Concesión,  suscripto entre la 
Municipalidad  de Caleta Olivia y la Sra. 
Nilda del Valle GODOY, DNI Nº 13.602.038, 
titular del Kiosco “La Terminal”, CUIT Nº 
27-13602038-8, celebrado el 01 de Enero 
de 2.018.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 

SANSANA 

 
D E C R E T O   Nº445 MCO/18.- 
         CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O: 
                 El Expediente Nº  2015-7223-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Agosto de 
2015, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Berta COSSIO, DNI Nº 22.323.504, 
Legajo Personal Nº 4196, quién pasará a 
integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, conforme lo establece el 
Texto Ordenado, Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD Nº 005/15, 
desempeñando funciones como Auxiliar 
Administrativa en Departamento Gimnasio 
Mirta Rearte, Dirección Administración, 
Supervisión de Deporte, dependiente de la 
Secretaría de Deporte, Cultura, Turismo y 
Juventud.- 
 
ABÓNESE, a partir del 26/08/15 hasta el 
20/11/15, el Adicional por Función 
Jerarquizada encuadrado en el Texto 
Ordenado, Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD Nº 005/15, 
Decreto Nº 1587/09, Ordenanza Nº 5474, 
Decreto Promulgatorio Nº 1672/09, 
Decreto Nº 116/15 (Jefe de Departamento). 
Asimismo se deja constancia que continua 
percibiendo el Adicional por Manejo de 
Fondos.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     Nº 446 MCO/18.- 
            CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
  
V I S T O:                                   
                   Expediente Nº 2018-1396-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Junio de 
2017 el Cambio de Función y Sector del 
agente Kevin Reinaldo MACIAS, DNI Nº 
32.086.637, Legajo Personal Nº 4716, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Inspector en la Subdirección de Tránsito – 
Subdirección Operativa de Tránsito – 
Dirección de Tránsito y Transporte – 
Coordinación de Tránsito y Transporte – 
Subdirección de Tránsito y Transporte – 
Subsecretaría de Gobierno, Personal Planta 

Permanente con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Junio de 2017 
el Adicional por Especialización 
encuadrándose en la Ordenanza Nº 1575 – 
Capítulo IX –Art. 50º - Dto. Nº 410/95 – 
Anexo 1 – Punto “28” – Dto. Nº 1587/09 – 
Ordenanza Nº 5474 – Dto. Prom. Nº 
1672/09 – Ordenanza Nº 5971 – Dto. Nº 
676/15. Asimismo se deja constancia que 
continuará con la percepción del Adicional 
por Riesgo y Tareas Peligrosas.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 

 
D  E  C  R  E  T  O  N°447 MCO/18.-  
           CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O: 
                    El Expediente Nº 2018-1531-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 03 de Abril de 2018, 
la Renuncia al Municipio, presentada por el 
agente Horacio Emilio OPORTO, DNI Nº 
29.848.394, Legajo Personal Nº 5445, 
como Profesor de Educación Física, 
Supervisión de Deporte, Personal Planta 
Contratada con Dieciocho Horas Cátedras, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2018 - 
Proporcional a Tres (03) meses y Dos (02) 
días - Licencia Anual Ordinaria Año 2018 - 
Proporcional a Tres (03) meses y Dos (02) 
días. Abonar Tres (03) días. Días a liquidar 
correspondiente al mes en curso: Una (01) 
Hora Cátedra del mes de Abril/18, y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 

SANSANA 

 
D  E  C  R  E  T  O  N°449 MCO/18.-  
           CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O: 
                   El Expediente Nº 2018-1680-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Mayo de 
2018, la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 
presentada por la agente Celina Ester 
DODDS, DNI Nº 6.376.805, Legajo Personal 
Nº 5338, como Enfermera en Dirección 
Hogar de Ancianos, Supervisión Adulto 
Mayor, Subsecretaría de Desarrollo Social, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2018 - 

Proporcional a Cuatro (04) meses - Licencia 
Anual Ordinaria Año 2018 - Proporcional a 
Cuatro (04) meses. Abonar Quince (15) 
días, y cualquier otro beneficio que por Ley 
le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 

 
D  E  C  R  E  T  O  N°450 MCO/18.-  
            CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O: 
                      El Expediente Nº 2018-1748-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Junio de 2018, 
la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 
presentada por el agente Jorge Alberto 
HERNANDEZ, DNI Nº 17.734.396, Legajo 
Personal Nº 1358, como Chofer Flota 
Liviana, División Chóferes, Departamento 
de Transporte, Dirección Transporte, 
Subdirección de Transporte, Supervisión de 
Transporte, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Servicios.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2018 - 
Proporcional a Cinco (05) meses - Licencia 
Anual Ordinaria Año 2018 - Proporcional a 
Cinco (05) meses. Abonar Diecinueve (19) 
días, Abonar pago de Diagrama porcentaje 
(25%) del mes de Mayo/18, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº451 MCO/18.- 
          CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                  El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual  del agente Denis Eduardo 
TULA, DNI Nº 34.293.051, Legajo Personal 
Nº 6763, Personal Planta Transitorio con 
Módulo “2” del Escalafón Municipal, quién 
cumplía función como Guardavidas, 
dependiente de la Secretaria de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018, Asistencia Perfecta del mes de 
Marzo de 2018 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA - Claudia REARTE 

D  E  C  R  E  T  O   Nº 452 MCO/18.- 
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           CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                  El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual  de la agente Cinthia Ornella 
SANTORIO, DNI Nº 36.718.858, Legajo 
Personal Nº 6938, Personal Planta 
Transitorio con Módulo “2” del Escalafón 
Municipal, quién cumplía función como 
Guardavidas, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018, Asistencia Perfecta del mes de 
Marzo de 2018  y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº 453 MCO/18.- 
           CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                   El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual  del agente Pablo Emiliano 
SANCHEZ, DNI Nº 36.926.467, Legajo 
Personal Nº 6937, Personal Planta 
Transitorio con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, quién cumplía función como 
Guardavidas, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº 454 MCO/18.- 
         CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                   El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual  del agente Franco Daniel 
MANSILLA CASTRO, DNI Nº 39.439.195, 
Legajo Personal Nº 7032, Personal Planta 
Transitorio con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, quién cumplía función como 
Guardavidas, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
DE  C  R  E  T  O   Nº 455 MCO/18.- 
            CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                  El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual  del agente Ramón Ezequiel 
REYNOSO, DNI Nº 37.900.097, Legajo 
Personal Nº 6322, Personal Planta 
Transitoria con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, quién cumplía función como 
Guardavidas, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº 456 MCO/18.- 
            CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                   El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual  del agente Raúl Oscar IBARRA, 
DNI Nº 18.468.044, Legajo Personal Nº 
7031, Personal Planta Transitorio con 
Módulo “4” del Escalafón Municipal, quién 
cumplía función como Guardavidas, 
dependiente de la Secretaria de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº 457 MCO/18.- 

           CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                  El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual  del agente Juan Pablo LEAL, 
DNI Nº 37.847.207, Legajo Personal Nº 
6208, Personal Planta Transitorio con 
Módulo “4” del Escalafón Municipal, quién 
cumplía función como Guardavidas, 
dependiente de la Secretaria de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cinco (05) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº 458 MCO/18.- 
        CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                  El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual de la agente María Valentina 
BAKER, DNI Nº 35.446.792, Legajo 
Personal Nº 7027, Personal Planta 
Transitorio con Módulo “2” del Escalafón 
Municipal, quién cumplía función como 
Guardavidas, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018, Asistencia Perfecta del mes de 
Marzo de 2018 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº 459 MCO/18.- 
            CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                    El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual  del agente Jonathan Ismael 
CABAÑA, DNI Nº 38.193.896, Legajo 
Personal Nº 6962, Personal Planta 
Transitorio con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, quién cumplía función como 
Guardavidas, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
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ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº 460 MCO/18.- 
         CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                    El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Ariana Aylen 
ESPEJO, DNI Nº 41.519.613, Legajo 
Personal Nº 7028, Personal Planta 
Transitoria con Módulo “2” del Escalafón 
Municipal, quién cumplía función como 
Guardavidas, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018, Asistencia Perfecta del mes de 
Marzo de 2018 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 

SANSANA – Claudia REARTE 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº 461 MCO/18.- 
         CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                   El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Carolina 
FERNANDEZ DURAN, DNI Nº 41.734.547, 
Legajo Personal Nº 7029, Personal Planta 
Transitorio con Módulo “2” del Escalafón 
Municipal, quién cumplía función como 
Guardavidas, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cuatro (04) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018, Asistencia Perfecta del mes de 
Marzo de 2018 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
D  E  C  R  E  T  O   Nº 462MCO/18.- 
          CALETA OLIVIA, 10 de Mayo del 2018 
 
V I S T O:  
                  El Expediente Nº 2018-1323-1; 
 
DISPÓNESE,  la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Gabriela Beatriz 
GOMEZ, DNI Nº 34.075.540, Legajo 
Personal Nº 5324, Personal Planta 
Transitorio con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, quién cumplía función como 
Guardavidas, dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación  
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2018 - 1º Semestre - 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria 2018, Proporcional a Tres 
(03) meses: Abonar Cinco (05) días y 
Abonar Quince (15) días del mes de Marzo 
de 2018 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE 

 
D E C R E T O Nº  472 MCO/18.- 
           CALETA OLIVIA, 15 de Mayo del 2018 
 
V I S T O 
                 El Expediente Nº 2018-1944-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 12 de Diciembre de 
2017, el Cambio de Sector y Secretaría de la 
agente Norma Esther CASTRO, DNI Nº 
14.111.544, Legajo Personal Nº 2223, 
quién cumple funciones como Auxiliar 
Administrativa en Supervisión de Servicios 
Públicos, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Servicios. Asimismo se 
deja constancia que continua con la 
percepción del Adicional por Manejo de 
PC.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O Nº 473 MCO/18.- 
            CALETA OLIVIA, 15 de Mayo del 2018 
 
V I S T O: 
                   El Expediente Nº  2018-1502-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 27 de Noviembre 
de 2017, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Marcela Silvina CHAILE, DNI Nº 
29.586.614, Legajo Personal Nº 5480,quién 
pasará a integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, encuadrándose en el 
Texto Ordenado, escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD Nº 005/15, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa en la Dirección del Consejo 
Asesor de Discapacidad, Supervisión de 
Desarrollo Social, Subsecretaría de 

Desarrollo Social, Personal Planta 
Permanente con módulo “4” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 27 de 
Noviembre del 2017, el Adicional por 
Riesgo y Tareas Peligrosas.- 
 
ABÓNESE, a partir del 27 de Noviembre de 
2017,el pago por Función Administrativa, 
Decreto Municipal Nº 1719/2009, 
Ordenanza Municipal 5480, Decreto 
Promulgatorio Nº 523/10 y Decreto Nº 
1169/MCO/10 y sus modificatorias 
Decretos Nº 178/MCO/15 y 788/MCO/15, 
Ordenanza 5971, Decreto Nº 676/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 

SANSANA 

 

 


